
 

 

 

 
JUZGADO VEINTIUNO DE FAMILIA DE BOGOTÁ  

Carrera 7 N° 12 C 23 Piso 7 Telefono 2815076 

Correo electrónico flia21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C. ocho (8) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 

REF: REDUCCIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA  
DEMANDANTE: JUAN PABLO RAMIREZ RAMOS C.C.Nº 7.689.984 

DEMANDADO: YENNY CAROLINA LUGO LOPEZ C.C.Nº 52.525.030 
Rad No. No. 11001-31-10-021-2020-0308-00         

 
Subsanada en tiempo y por reunir los requisitos legales este despacho 

dispone: 

 
1.  Se ADMITE, la anterior demanda de REDUCCIÓN DE CUOTA 

ALIMENTARIA presentada por el señor JUAN PABLO RAMIREZ 
RAMOS y en contra de YENNY CAROLINA LUGO LOPEZ, en 

consecuencia se dispone: 
 

2. A la presente acción imprímasele el trámite contenido en el art. 390 
del Código General del Proceso. 
 

3. Notifíquese a la parte demandada y córrase traslado por el término 
legal de diez (10) días, para que ejerza su derecho a la defensa. 

Para efecto de lo anterior téngase en cuenta lo ordenado en el 
numeral 8° del Decreto 806 de 2020. 

 
4. Como apoderado judicial de la parte demandante se tiene y 

reconoce al Dr. DANNY JULIAN SANDOVAL GARCIA en los términos 
y para los efectos del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE,        

 
La Juez,  

SANDRA ISABEL BERNAL CASTRO 
 

 

 

 

 

 

 

 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 060 
hoy 9 de septiembre de 2020. 

 
 

NANCY LILIANA AGUIRRE GIRALDO 
                           SECRETARIA                      I.I 
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